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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Corrección de errores de la Orden de 28 de julio de 2023, por la que se convocan 
para el año 2023, las ayudas previstas en la Orden de 2 de septiembre de 2022, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
en régimen de concurrencia no competitiva, por la paralización temporal de 
la actividad pesquera de la flota pesquera y marisquera con puerto base en 
Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca (2014-2020) que se citan, y de su extracto.

Advertido errores en la Orden de 28 de julio de 2023, por la que se convocan para el 
año 2023, las ayudas previstas en la Orden de 2 de septiembre de 2022, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
no competitiva, por la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota pesquera 
y marisquera con puerto base en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020) que se citan, y en su extracto, que 
han sido publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 151, de 8 de 
agosto de 2023, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
donde se establece que «Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos», procede su subsanación en los siguientes 
términos:

Uno. En la página 13168/3 de la orden de convocatoria, en el resuelvo primero, 
apartado 7, donde dice:

 «7. En relación con las ayudas por la parada temporal de la flota marisquera en la 
modalidad de artes menores que opera con artes de trampa para la captura de pulpo 
en el litoral mediterráneo de Andalucía o con artes específicos para la captura de pulpo 
en el caladero nacional del Golfo de Cádiz, de los 120 días de actividad pesquera en 
los dos años civiles anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda exigidos tanto 
a los armadores como a los tripulantes para tener la condición de persona o entidad 
beneficiaria, 100 días deben haberse dedicado a la captura de pulpo, debiendo haberse 
capturado un mínimo de 2.000 kg en los dos años civiles anteriores a la presentación 
de la solicitud de ayuda. Tanto los días de actividad pesquera dedicados a la captura 
de pulpo como los kg de pulpo capturados se verificarán de oficio por el órgano gestor 
mediante notas de venta.»

Debe decir:
 «7. En relación con las ayudas por la parada temporal de la flota marisquera en la 

modalidad de artes menores que opera con artes de trampa para la captura de pulpo 
en el litoral mediterráneo de Andalucía o con artes específicos para la captura de pulpo 
en el caladero nacional del golfo de Cádiz, de los 120 días de actividad pesquera en 
los dos años civiles anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda exigidos tanto 
a los armadores como a los tripulantes para tener la condición de persona o entidad 
beneficiaria, 10 días deben haberse dedicado a la captura de pulpo, debiendo haberse 
capturado un mínimo de 200 kg en los dos años civiles anteriores a la presentación de la 
solicitud de ayuda. Tanto los días de actividad pesquera dedicados a la captura de pulpo 
como los kg de pulpo capturados se verificarán de oficio por el órgano gestor mediante 
notas de venta.»
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Dos. En la página 13169/2 del extracto de la orden de convocatoria, en el apartado 
segundo, punto 2, donde dice:

 «2. En relación con las ayudas por la parada temporal de la flota marisquera en la 
modalidad de artes menores que opera con artes de trampa para la captura de pulpo 
en el litoral mediterráneo de Andalucía o con artes específicos para la captura de pulpo 
en el caladero nacional del Golfo de Cádiz, de los 120 días de actividad pesquera en 
los dos años civiles anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda exigidos tanto 
a los armadores como a los tripulantes para tener la condición de persona o entidad 
beneficiaria, 100 días deben haberse dedicado a la captura de pulpo, debiendo haberse 
capturado un mínimo de 2.000 kg en los dos años civiles anteriores a la presentación 
de la solicitud de ayuda. Tanto los días de actividad pesquera dedicados a la captura 
de pulpo como los kg de pulpo capturados se verificarán de oficio por el órgano gestor 
mediante notas de venta.»

Debe decir:
 «2. En relación con las ayudas por la parada temporal de la flota marisquera en la 

modalidad de artes menores que opera con artes de trampa para la captura de pulpo 
en el litoral mediterráneo de Andalucía o con artes específicos para la captura de pulpo 
en el caladero nacional del golfo de Cádiz, de los 120 días de actividad pesquera en 
los dos años civiles anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda exigidos tanto 
a los armadores como a los tripulantes para tener la condición de persona o entidad 
beneficiaria, 10 días deben haberse dedicado a la captura de pulpo, debiendo haberse 
capturado un mínimo de 200 kg en los dos años civiles anteriores a la presentación de la 
solicitud de ayuda. Tanto los días de actividad pesquera dedicados a la captura de pulpo 
como los kg de pulpo capturados se verificarán de oficio por el órgano gestor mediante 
notas de venta.»


